
Nº 202/SEC/24

Valparaíso, 8 de mayo de 2024.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica  la  ley  N°  19.947,  para  extender  el  plazo  de  inscripción  del  matrimonio

religioso  ante  el  Registro  Civil,  correspondiente  al  Boletín  N°  15.139-18,  con  las

siguientes enmiendas:

ARTÍCULO ÚNICO

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo  único.-  Reemplázase  el  inciso  segundo  del

artículo  20  del  artículo  primero  de  la  ley  N°  19.947,  que  establece  Nueva  Ley  de

Matrimonio Civil, por el siguiente:

“El acta que otorgue la entidad religiosa en que se acredite

la celebración del matrimonio y el cumplimiento de las exigencias que la ley establece

para su validez, como el nombre y la edad de los contrayentes y los testigos, y la fecha

de  su  celebración,  deberá  ser  presentada  por  aquellos,  o  por  un  mandatario

especialmente facultado para este efecto por los contrayentes, ante cualquier Oficial del

Registro Civil,  dentro de quince días, para su inscripción.  Si el último día del plazo

fijado en este inciso recayera en día sábado, feriado o inhábil, éste pasará al día hábil

inmediatamente siguiente. El mandato deberá otorgarse por escritura pública e indicar el

nombre,  apellido,  profesión  u  oficio  y  domicilio  de  los  contrayentes  y  del

mandatario.”.”.

A S.E.
la Presidenta de la

Honorable Cámara de
Diputados



°°°

Ha incorporado el siguiente artículo, transitorio, nuevo:

“Artículo transitorio.- Esta ley entrará en vigencia en el plazo

de seis meses contado desde su publicación en el Diario Oficial.”.

°°°

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 18.511, de 3 de julio de 2023. 

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JOSÉ GARCÍA RUMINOT
                                  Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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